
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00328-00 

 
Cumplido lo pactado por las partes en el escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 163 
del C. G. P., y el escrito que antecede  el Despacho reanuda la presente actuación 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00485-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00580-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta el citatorio aportado 
en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá indicar la dirección física del despacho 
correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00681-00 

 
Atendiendo que no se dio estricto cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial de 
notificar al demandado, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el Art. 317 –numeral 1- del 
Código General del Proceso, se dispone: 
 
 1° DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo singular de ALMACEN LA HACIENDA 
PURISIR S.A.S., contra COMPAÑÍA CALIFORNIA S.A.,EN REORGANIZACION por desistimiento 
tácito de la demanda. 
 
 2° ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción judicial, con la anotaciones 
correspondientes. 
 
 3° SE CONDENA en costas y perjuicios a cargo del extremo actor. (Art. 317 –numeral 1 -in 
fine- del Código General del Proceso). Liquídense, y tásense como agencias en derecho la suma de 
$400.000. 
 
 4° ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, DEJANDO las 
constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01723-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados ANA DUFAIS SALGADO DE GIL , comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a YOLANDA ACERO MAHECHA identificada con C.C. No 
51.627.146 y T.P. No 83.648 y dirección de correo electrónico yajuridico@hotmail.com . 

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01789-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que 

no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 

la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2020-00461-00 

 
En atención a la solicitud de la apoderada, secretaria proceda a la revisión a la cuenta 
de depósitos judiciales y póngase de conocimiento de la parte demandante el reporte 
de los mismos.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-00779-00 

De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 

aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo. 

 
Observada la liquidación allegada, la misma presenta yerros que deben ser 
subsanados, pues los valores no corresponden conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago en mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1° MODIFICAR la liquidación del crédito elaborada por la parte actora. 
 
2° La liquidación del crédito quedará así: TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 
VEINTISIETE CENTAVOS ($32.175.988,27). Ver liquidación adjunta. 
 
 $     19.299.165,52        CAPITAL 
 $     12.876.988,27        INTERESES DE MORA 

 
$      32.175.988,27         TOTAL                

 
 3° APROBAR la anterior liquidación del crédito contenida en el numeral 2 de 
este proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00586-00 

 
En atención al escrito de solicitud proveniente de la parte demandante, el mismo deberá 

estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 24 de febrero de 2022 donde se libró mandamiento 
de pago y se decretaron medidas cautelares. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00656-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., HITOS contra RIGOBERTO MONTAÑA MONTIEL  en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01101-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada DISTRIBUIDORA MEVER S.A.S. y CLAUDIA  
VERA CUBILLOS, fue notificada por conducta concluyente, tal como obra en el 
expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
FUNDACIÓN COOMEVA contra DISTRIBUIDORA MEVER S.A.S. y CLAUDIA VERA 
CUBILLOS en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $400.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01505-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada LEIDY FERNANDA TRIANA CASTILLO, fue 
notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el 
expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra LEIDY FERNANDA TRIANA 
CASTILLO en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $100.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2021-01505-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta emitida 

por APEX AMERICA COLOMBIA S.A, en el que informa que la demandada ya no tiene 

vínculo laboral vigente con la empresa.   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00596-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

Por otro lado, debido a que se radico oficio al EJERCITO NACIONAL se decretar la 

cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se encuentren vigentes dentro 

del proceso. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 

correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 035 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D.C Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
Rad. 110014189037-2021-00916-00 

 
En atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante, el Despacho ordena 

oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, a fin de que informen 

la persona jurídica o natural que reporta el pago de seguridad social de la señora 

DANIELA CUELLAR PRIETO.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Rad. 110014189037-2021-00940-00 

 
En atención a las liquidaciones de crédito presentadas por las partes, y previo a 
pronunciarse se requiere a la parte demandada Doctor CARLOS JULIO MOGOLLÓN 
CÁRDENAS para que aporte las liquidaciones presentadas de manera visible toda vez 
que se ven pixeladas las imágenes, situación que puede generar malinterpretación.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2021-00940-00  
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 12 de agosto de 2022 la cual aprueba la 

liquidación de costas.  

 

El recurrente en el escrito de fecha 19 de agosto de 2022 a las 10:37 presenta 

recurso de reposición con el fin de controvertir la liquidación de costas, toda vez el 

Despacho solo se tuvo en cuenta al momento de realizar la liquidación de costas las 

agencias en derecho indicadas en el auto de fecha 20 de mayo de 2022 y no se tuvo 

en cuenta las facturas aportadas a lo largo del proceso por el extremo activo como 

la factura de notificación, factura del registro en el ORIP y la factura del certificado 

de Instrumentos. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar Las costas procesales son los gastos en que incurren las 

partes en el marco de un proceso judicial y que debe asumir la parte que resulte 

vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General del Proceso 

(C.G.P.), las costas procesales comprenden (i) las expensas y (ii) las agencias en 

derecho, lo que ha sido además reiterado por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional1 y del Consejo de Estado2.  

 

Las expensas corresponden a todos aquellos gastos surgidos con ocasión del 

proceso y necesarios para el trámite del juicio, distintos del pago de apoderados, 

tales como son el valor de copias, valor de notificaciones, publicaciones, impuestos 

de timbre, honorarios de peritos, honorarios de auxiliares de la justicia, gastos de 

desplazamiento por diligencias fuera del despacho judicial, gastos de traslado de 

testigos entre otras.  

 

 
1 C. Const. Sentencia T-625/16, nov. 11/16. M.P Maria Victoria Calle, “las costas procesales son aquellos gastos en 
que incurre una parte por razón del proceso. Esa noción comprende tanto las expensas como las agencias en derecho” 
2 C.E. Sala Plena. Ex. 15001-33-33-007-2017-00036-01(AP)REV-SU, agosto 6/2019. C.P. Rocío Araújo Oñate, “las 
costas procesales son aquella erogación económica que debe asumir la parte que resulte vencida en un proceso 
judicial, que se compone de las i) expensas y las ii) agencias en derecho” 
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Las agencias en derecho son la compensación por los gastos de representación 

judicial en que incurrió la parte vencedora, aun cuando pueden fijarse sin que 

necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un profesional del 

derecho. Obedecen a la suma que el juez debe ordenar en beneficio de la parte 

favorecida para reconocerle los costos afrontados por la representación de un 

abogado o, si actuó en nombre propio, como contraprestación por el tiempo y 

esfuerzo dedicados a la causa.  

 

Al respecto y sin más preámbulos prontamente se advierte que le asiste razón al 

recurrente, en consecuencia, se revocará la providencia atacada, por no cumplir a 

cabalidad con los requisitos de fondo exigidos por el artículo 361 del Código General 

del Proceso.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 12 de agosto de 2022, de conformidad con 
los considerandos de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria realizar nuevamente la liquidación de costas tomando en 
cuenta la totalidad las expensas y las agencias en derecho.  
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el 
auto que inadmite la demanda. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00772-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandada la repuesta dada por la parte 
demandante frente al acuerdo de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00789-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00789-00 

 

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
fisca fue negativa, se tiene la nueva direccion fisica aportada en el escrito, a efectos de que 
allí se surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00815-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra GUSTAVO CASTAÑO CORTES en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00815-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00965-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene la direccion fisica aportada en el escrito, a efectos de que allí se 
surta las notificaciones de la orden de apremio a la parte pasiva. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01083-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones presentadas dentro 

del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las del día 1 del mes de junio del año 2023, a las 9 de la mañana, para 

llevar a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia.  

 
 

II. PARTE DEMANDADA 
 

1. DOCUMENTALES: No contestó a la demanda. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE. A la demandada, se practicará en audiencia. 

  

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran virtualmente al link de la audiencia que se les 

enviará previo a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás asuntos relacionados 

con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos 

que pretendan hacer valer. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la 

ley.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01083-00 

 
Siendo procedente la anterior solicitud elevada por Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá mediante 
oficio Nro.275, este Despacho toma atenta nota del embargo de los remanentes o de los bienes 
que se llegaren a desembargar de la demandada, en el presente proceso.  

  
Ofíciese en tal sentido a dicha dependencia judicial.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(3) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01155-00 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días al 
demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01392-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
contra TADEO ENRIQUE GONZALEZ BALLESTEROS en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01537-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá remitir el citatorio previamente 
y aportar el cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 09 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01401-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
CORPORACIÓN DE COMERCIANTES PLAZA DE MERCADO DE 
PALOQUEMAO – COMERPAL contra JOSE HIGINIO REYES AVILA por novación 
de la obligación.  
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose de los títulos base del recaudo ejecutivo y ordena 
la entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
SEXTO: Sin condena en costas 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00088-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A ESP y en contra FERNANDO PARDO OROZCO 

por las siguientes sumas: 

 

 
1.1 Por los intereses de moratorios sobre las anteriores facturas, liquidados a la tasa 

máxima legal certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 

de vencimiento de la obligación y hasta cuando se verifique su pago 

1.2 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

1.3 Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 

291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese 

a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 

esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 

1.4 Reconocer personería para actuar al Dr. SUGEY RENTERIA MOSQUERA, para que 

represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

Factura No. Valor por Capital Fecha Emisión 
Fecha 

Vencimiento 

96233763 $7.191.090 16-12-2022 20-12-2022 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0089-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra ALEXANDER PINILLA HERNANDEZ por las siguientes 

sumas: 

Pagaré No. 5012177 
 

1. Por la suma de $17.412.454 Mcte, por concepto del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 17 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0089-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de AECSA S.A y en contra JAVIER FORERO GONZALEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 5859818 
 

1. Por la suma de $8.867.060 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 17 de enero de 2023 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

4. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

5. Reconocer personería para actuar a la Dra EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES 

para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. 1100141890037-2023-00091-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de RODRIGO ALBEIRO GARCIA MAHECHA por las siguientes cantidades 

derivadas de la Escritura Pública No. 2854 de fecha 9 de julio de 2008 otorgada en la 

Notaria Veintiocho (28) del Circuito de Bogotá D.C. 

 
1. Por la suma de 6.032,9810 UVR equivalentes a $1.947.927,71 Mcte como capital 

acelerado 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde la presentación de la demanda 18 de enero de 2023 y  hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de 537,4606 UVR equivalente a $173.831,74 Mcte como cuota 
vencida y no pagada No. 167 de fecha 09/05/2022. 

4. Por la suma de 1.328,2950 UVR equivalente a $429.612,58Mcte como cuota 
vencida y no pagada No. 168 de fecha 10/05/2022 

5. Por la suma de 1.390,5211 UVR equivalente a $449.738,46 Mcte como cuota 
vencida y no pagada No. 169 de fecha 11/05/2022 

6. Por la suma de 1.391,1065 UVR equivalente a $449.927,80 Mcte como cuota 
vencida y no pagada No. 170 de fecha 12/05/2022 

7. Por los intereses moratorios sobre las sumas anteriores de los numerales 3 al 6, 
liquidados a la tasa 7,73% E.A., desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

8. Por la suma de 3,9450 UVR equivalente a $1.275,94 Mcte por concepto de interés 
corriente liquidado a la tasa 5,15% E.A sobre la cuota No. 167 

9. Por la suma de 62,8802 UVR equivalente a $20.337,45 Mcte por concepto de 
interés corriente liquidado a la tasa 5,15% E.A sobre la cuota No.  168 

10. Por la suma de 49,4727 UVR equivalente a $16.001,03 Mcte por concepto de 
interés corriente liquidado a la tasa 5,15% E.A sobre la cuota No. 169 

11. Por la suma de 35,1376 UVR equivalente a $11.364,61 Mcte por concepto de 
interés corriente liquidado a la tasa 5,15% E.A sobre la cuota No.  170 

12. Por la suma de $39.437,68 Mcte por concepto de seguro de la cuota No.168 
13. Por la suma de $ 41.170,29 Mcte por concepto de seguro de la cuota No.169 
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14. Por la suma de $ 40.984,25 Mcte por concepto de seguro de la cuota No.170 
15. Sobre costas se decidirá oportunamente. 
16. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen hipotecario, 

por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y 
ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en la Escritura Pública No. 2854 del 09/07/2008 de la 
Notaria 28 del Círculo Notarial de Bogotá sobre el inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No 50S-40072672, a favor FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro.  

17. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

18. La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que 
determina el artículo 306 del C. G. P. 

19. Reconocer personería para actuar al Dr. EDUARDO TALERO CORREA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 035 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014189037-2023-00092-00  
  
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 
 

1. Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, 
como quiera que este fue pactado en instalamentos (9 cuotas de 
$1.300.000Mcte) (Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.)  
 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior, ajústense las 
pretensiones referentes a los intereses moratorios, toda vez que el título 
valor báculo de la ejecución se pactó por instalamentos, y cada uno de estos 
tienen su causación de interés moratorio 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 9 de marzo de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 035 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

Rad. 1100141890037-2023-00093-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

1. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real a 

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de ANA CAROLINA GUERRA JIMENEZ por las siguientes cantidades derivadas 

de la Escritura Pública No. 462 de fecha 25 junio de 2011 otorgada en la Notaria Única 

del Círculo de Tenjo y Pagaré Largo Plazo No. 52772838. 

 
1. Por la suma de $18.703.777,62 Mcte como capital acelerado 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente que certifique la Superintendencia Financiera, 
sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde la presentación de la demanda 18 de enero de 2023 y  hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $ 308.618,65 Mcte como cuota vencida y no pagada No. 131 de 
fecha 15 de agosto de 2022 

4. Por la suma de $ 311.775,64 Mcte como cuota vencida y no pagada No. 132 de 
fecha 15 de septiembre de 2022 

5. Por la suma de $ 314.964,91 Mcte como cuota vencida y no pagada No. 133 de 
fecha 15 de octubre de 2022 

6. Por la suma de $ 318.186,81 Mcte como cuota vencida y no pagada No. 133 de 
fecha 15 de noviembre de 2022 

7. Por los intereses moratorios sobre las sumas anteriores de los numerales 3 a 6, 
liquidados a la tasa 19,49% E.A., desde el día siguiente al vencimiento de cada 
una de las cuotas vencidas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

8. Por la suma de $220.270,07Mcte por concepto de interés corriente liquidado a la 
tasa 12.99% E.A sobre la cuota No. 131 

9. Por la suma de $214.835,33 Mcte por concepto de interés corriente liquidado a 
la tasa 12.99% E.A sobre la cuota No. 132 

10. Por la suma de $207.178,00 Mcte por concepto de interés corriente liquidado a 
la tasa 12.99% E.A sobre la cuota No. 133 

11. Por la suma de $199.239,96 Mcte por concepto de interés corriente liquidado a 
la tasa 12.99% E.A sobre la cuota No. 134 

12. Por la suma de $16.434,64 Mcte por concepto de seguro cuota No. 132 
13. Por la suma de $ 16.522,94 Mcte por concepto de seguro cuota No. 133 
14. Por la suma de $ $ 17.720,05 Mcte por concepto de seguro cuota No. 134 
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15. Sobre costas se decidirá oportunamente. 
16. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen hipotecario, 

por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y 
ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía 
hipotecaria contenida en la Escritura Pública No. No. 462 de fecha 25 junio de 
2011 otorgada en la Notaria Única del Círculo de Tenjo sobre el inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50C-1567196, a favor FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su 
secuestro.  

17. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

18. La presente decisión queda notificada por estados conforme las reglas que 
determina el artículo 306 del C. G. P. 

19. Reconocer personería para actuar al Dr. EDUARDO TALERO CORREA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0094-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y en contra 

LISAN DUARTE GONZÁLEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 4247022689729845 
 

1. Por la suma de $6.078.927 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 16 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Por la suma de $628.494 por concepto de intereses corrientes. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr MAURICIO ARIZA ALVAREZ para que 

represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-0094-00  
 

 En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de la Ley 2213 de 2022. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CREDIVALORESCREDISERVICIOS S.A y en contra SERGIO JOSE JAMES 

PINZON por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 00300200000000524 
 

1. Por la suma de $4.707.898 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 5 de noviembre de 2021 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $198.980 por concepto de intereses remuneratorios  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente 

5. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los  

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

6. Reconocer personería para actuar al Dr ESTEBAN SALAZAR OCHOA para que 

represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D .C. Ocho (08) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2023-00096-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

1. Aportar Pagaré base de ejecución y Certificado de existencia y representación 
legal de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES – SOMEC, ya 
que no fueron allegados anexos en la demanda de la referencia.  

2. Adecúense las pretensiones de conformidad con la literalidad de título valor, 
teniendo en cuenta que en el hecho 2 se indica que se pactó en cuotas sucesivas, 
por lo anterior al hacer uso de la cláusula aceleratoria, deberá el demandante 
individualizar las cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la 
demanda y, sobre cada una de ellas, según su fecha de exigibilidad, solicitar el 
pago de intereses de mora. 
 

Finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la demanda 

hasta el pago total de la obligación. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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